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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2016 00407 00  

DEMANDANTE: FABIOLA GARCÍA DE SEPÚLVEDA 

DEMANDADO: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Por providencia de fecha 26 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago en contra 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por cumplirse los requisitos formales del título ejecutivo, una vez notificada 

en debida forma, la entidad ejecutada presentó como excepción de fondo la de “Pago 

de la obligación”, “Compensación” y “Prescripción de la obligación”, para lo cual 

se ordenó correr traslado de la misma a la contraparte – mediante auto de fecha 10 de 

febrero del presente año.  

 

La entidad ejecutada manifiesta que, mediante Resolución No. 7543 el 07 de diciembre 

de 2012 – emitida por la Secretaría de Educación de Bogotá, dio cumplimiento a la 

sentencia y efectúo el respectivo pago de la suma reconocida a la ejecutante; así mismo, 

manifiesta que, en cuanto a los intereses moratorios de conformidad con lo señalado en 

el artículo 177 del CCA, se deben calcular los intereses moratorios – teniendo en cuenta 

la fecha de radicación de la solicitud de pago, es decir, que la solicitud de cumplimiento 

de la sentencia fue realizada por la parte ejecutante, con posterioridad a los 6 meses 

señalado en la norma y en dicha forma fue liquidada y reconocida por la entidad 

ejecutada.  
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Con respecto a la excepción de “Prescripción de la obligación”, precisa que se debe 

tener en cuenta los términos consagrados en el artículo 2536 del Código Civil y por 

consiguiente, solicita se realice el estudio de la mencionada excepción. 

 

La apoderada de la parte ejecutante, descorre traslado de la excepción propuesta por 

la entidad ejecutada, oponiéndose a la anterior declaración, afirmando que con la citada 

Resolución 7543 de 2012 buscó dar cumplimiento al fallo de fecha del 17 de junio de 

2010, cumpliendo de manera parcial lo ordenado en la aludida sentencia – dado que las 

sumas canceladas por parte de la entidad demandada resulta ser insuficiente para 

cubrir loa adeudado.  

 

Respecto a la excepción de “Compensación” manifiesta que no opera en el presente 

proceso al no cumplirse con los requisitos y en cuanto a la “Prescripción de la obligación” 

– señala que la apoderada de la entidad demandada confunde la caducidad con la 

prescripción, exhortando a que se revise con detenimiento la caducidad para los 

procesos ejecutivos, citando una disposición del código Civil pasando por alto que el 

presente estudio se encuentra regulado por el Código Contencioso Administrativo 

Código (vigente para la época de los hechos ) y el Código General del Proceso, la cual 

dispone que la acción ejecutiva tratándose en sentencia judicial, caducará a los 5 años 

después de su exigibilidad y su exigibilidad se produce 8 meses después de la ejecutoria 

de la sentencia; considerando que la entidad ejecutada hace referencia a la caducidad 

de la acción y no a la prescripción, radicado la demanda dentro del término establecido 

en la norma – sin que la misma adolezca de caducidad de la acción y por consiguiente 

la excepción formulada no está llamada a prosperar.  

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  

 

1.  Efectuar liquidación de acuerdo a lo ordenado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”– el 

17 de junio de 2010, a fin de contar con suficientes elementos de juicio que 
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permitan resolver la excepción, lo anterior en apoyo al Juez de este 

Despacho. (Folios 18 a 38 del Archivo 01 demanda del Exp. digital.  

 

2. Efectuar la liquidación desde el 08 de mayo de 2004 hasta el 01 de julio de 

20101 (ejecutoria de la sentencia) por concepto de indexación. 

 

3. Liquidar intereses moratorios por los primeros (06) meses a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia (01 de julio de 2010) de la referida 

sentencia conforme lo dispone el artículo el artículo 177 del CCA – es decir, 

desde el 02 de julio de 2010 hasta el 01 de enero de 2011 y del 09 de 

febrero de 2011 (solicitud de cumplimiento de sentencia)2 hasta el pago 

efectivo de la obligación. Descontando el valor cancelado por el Ministerio 

de Educación Nacional – FOMAG a través de la Resolución 7543 del 07 de 

junio de 2012, por el valor de $43.330.244 (Archivo 06 del Exp. digital) 

 

Para tal efecto téngase en cuenta la Resolución 7543 del 07 de diciembre de 2012 

(Folios 42 al 47 del Archivo 01 de Exp. digital), la certificación de factores salariales 

(Archivo 11 del Exp. digital). 

 
De otra parte, se requiere a la Fiduprevisora S.A., para que allegue al expediente dentro 

del término de diez (10) días siguientes, constancia en la que se pueda observar los 

valores exactos liquidados a través de la Resolución 7543 del 07 de diciembre de 2012 

y el valor exacto cancelado a la parte ejecutante.  

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ      

 
1 Ver folio 41 del Archivo 01 del Exp. digital. 
2 Ver folio 49 del Archivo 01 del Exp. digital. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  notificaciones@sanchezgonzalezabogados.com 

DEMANDADO:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

t_joviedo@fiduprevisora.com.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

   

RYGH 

 
 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 29 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 
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